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Num. 7414
SECCION DE LA GACETA

PABT38OFIOIAL
pmldonoia del Consejo de Ministros

8. M. el Don Alfonso XIII (que 
Dioa gaarde) 8. M. U Reina Doña Victo- 
rie Eugenia y SS. AA. RR. e¡ PHnoipe 
d! Aefariaa é Infantes, oonimú&n sin no
vedad en su impotiant • salad.

De igual bsoefioiQ disfrutan las demás 
pezsonse de la Augas>a Rea1 Familia.

^Gacetas 3 al 5 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Excmo, Sr. En cnmplimienio de ¡o 

prevenido en el R=gJsmento orgánico da 
li Academia Módico Militar aprobado por 
Ryal decreto de 22 de Abril de 1899 
(C. L, num 87),

Ei Rey (q. D, g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

L° Sa oinvooa á oposiciones para cu
brir 35 plazas da Mélicos alum-G., en la 
AoBdemia Médico-Militar, á los Doctores 
ÓLicínciados en Medicina y Cirugía que 
lo Bolic ten hasta el 16 de Agosto próxi
mo, con sojeeióu á las bases y programas 
iprobsdos por Reai ordeo de 10 de Abril 
de 1913 (D. O. num. 80) y Gaceta de Ma- 
drd número 106.

2.° Los ejercicios de oposición ten- 
dráa lagar en esta Corle y en el local de 
h Academia, calle de Altamirano, núme
ro 33, dando principio el l.° de Septiem
bre del año actual; y ..

3i° De conformidad con lo prevenido 
®Q.el articulo 25 de las bases, el T*ibanal 
de opoeioiones celebrará su primera se- 
®I6q  pública en dicho local a las ditz del 
día 31 del ci’ado mes de Agosto, para 
Proceder al sorteo de ios aspirantes admi- 
lidog a las oposiciones, á ñn de dei^rm:' 
nar el orden en que éstos han de verificar 
los ejercicios.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
Honocimianto y demás efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
j u d ío  de 1914.

ECHACUE. 
Señor...

' GOBERNACION

^s pq q q íq q  general «*e Sanidad exterior 
hugún comunica nutBiro Cónsul, ee 

confirmado cí eos de peste en INueva 
Dfieaus.

Do comnaico á V. E. para su conocí* 
^^nto, tae comeroio. Dir^ctoies de las 
^taciootta sannanae de puertos y terree-, 
'toa fronteriza* y a los efectos de lo dis- 
PdCBto en e< vigente Rsglamsato de Saní- 
a*Q exierm.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid, 30 de Junio de 1914.=Ei Icspeotor 
general, Manual M. Saiitzir.
Señorea Gobernadores civiiea de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta l.° de Julio)

SECCION PKOVINCIAL
Núm. 1535

íxobierno Civil

Minas— Por cuanto D. Rafael Rmis 
Ramis ha presentado nna solicitud de Re- 
greíro da cuarenta y nueve peritmmoias 
de mineral lignito con el título de Amo- 
nía sitas en el paraje nombrado Son Ale- 
mang dei término municipal de Bajar 
haciendo ia siguiente designación;

Pumo de partida, la ariata Norte de a 
cassia denominada Gan Pere R.veg, pun
to indubitable y fijo. A partir de él se 
medirác 400 metros ai N. y ee colocará 
ia primera esiac»; á partir de éeta se mu- 
dirán 300 metros al E. y ee colocará ia 
2.a; á partir de ésta ee medirán 700 me
tros al S. y se colocará la 3.a; a partir de 
ésta ee mediián 700 mekoe ai O. y ee oo- 
locaiá ia 4.a; a partir de ésta se medirán 
700 metros al N. y ee colocara ia 5,“, y á 
partir de ésta y en dirección E, so r edi
tan 400 mthxoe y se enconlratá ia prime
ra estaca, quedando aei cerrado el p ií- 
metro que comp^tuoe ia 49 perteusa^iae 
que ee solicitan; c ímatándose por e* Nor
te magnético. Linu» este registro por el 
N. y E. con terrenos de Su» Alemang, 
por el 8. con terrenos de eeiabiecedorea y 
por el O. con terrenos denominados de 
Can 7 oni Megarro.

Por tanto, üe dispuesto ae publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que, en 
el término de sesenta días a contar desee 
el siguiente al en que tenga lugar su in- 
Sdrción, presenten ios que se crean con 
derecho a ello, las reclamaciones que juz- 
gueu oportunas.

Palma 4 de Julio de 1914.
£1 Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1570
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Abierto el día 30 de Junio próximo 
pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en que sa depositan las 
limosnas ofreoid&s por los fules al Santo 
Cristo de la Saugre, que s venera en la 
Iglesia del Huspitai provincial, y practi
cado su recuento resaltó contener ia canti
dad da 769*00 pesetas depositaua auran* 
te dicho mes,

Palma 3 Juno de 1914. —El Vicepresi
dente, Luis Aiemañy.

Núm. 1529
JUNTA DE PROTECCION

á la Infancia g represión de la Mendici
dad de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de los ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante dicho 
periodo que con esta fecha se rinde al 
Consejo Superior.

Año de 1914.—Segundo trimestre
In g r e s o s . Pesetas

Importe de lo recaudado pro
cedente del 5 por 100 sobre 
localidades de espectáculos 
públicos durante Febrero 
1914. • 139'32

Id. id. id, id. Marzo íd. . 167*57
Id. id. id. id. Abril id. . 154*54
Id. de donativos particulares. . 2.202'25
Id. de intereses de la Caja de

Ahorros. • 20'05

Total. . 2.683*73
=SH=-==a

Ga s t o s
Para la protección á la Infan

cia. . 629*25
Para la mendicidad. , 225*00
Para gastos generales, suscrip

ción Boletín y timbres. . 100'30

Total. . 954*55

Cu e n t a  d e c a j a
Existencia en Caja en l.° Abril 

1914. • 1.121*29
logresos obtenidos en el tri- 

meBirc de esta cuenta. . 2.683'73

Total, • 3.805*02
Gastos en igual período. . 954*55

Existencia para el tercer tri
mestre de 1914. . 2.850'47

La precedente cuenta se halla en un 
iodo conforme con las partidas que apa
recen en loa libros do contabilidad y con 
ios juatiticanies que quedan archivados.

Palma 30 Junio 1914.—El Tesorero 
Contador, Lula Pascual.—V.° B.°—El 
Gobernador presidente, Martínez de Cam
pus.

Núm. 1528
SECCION ADMINISTRATIVA

DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARES

Hab.endo sido nombrados por el Rec
torado de ia Universidad de Barcelona 
Maestros interinos de las escuelas nació» 
naiss de niños ue San Juan Bauiista y de 
San Luis, en «bta provincia D. José 
Guillermo Andrés y D. Ramón Ribas Dos- 
cale, xespecúvameuie, ae hace público por 
medio ae la presente que loa correspon- 
dientee denlos admiuieiratlvos y creaen- 
cíales ue dichos interesados btií. aido 
xemitidoa poi esta Sección a ios leapecii- 
v o b AlcaideB preaidenua de aquellas Jun
tas mcaiea do primera enseñanza, quienes 
iae entregaiau a ios Señores nombrados; 
alenda de advertir que ai ésios no toman 

876*16

41*66

3986*41
125'00

5.029*23

posesión de sus destinos dentro del plazo 
reglamentario se entenderá renuncian el 
cargo para que han sido nombrados.

Paima 2 de Julio de 1914.—El Jefe de 
la Sección —Salvador M.a Bover.

Núm. 1555 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1914
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. ia distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satiefecer 
las obligaciones de dicho mee y ante
riores, con arreglo á lo pieacrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gaitos del Ayunta- 

tamienlo. .
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural .
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. .
Id, 11.—Imprevistos. .

Total. # .

aüEn Palma 22 de Junio de 1914.—Apro
bado. Ag í io acuerda el Ayuntamiento en 
sesión ue hoy.—El Presidente, Conde de 
Oiocau.—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 1534
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Jaime Nadal Bdlráu pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa número 
6 sita en ¡a calle del Hoatalet del camino 
de ia Soiedad destinado á la elevación de 
aguas para el neo de la mencionada casa, 
á tenor de lo prevenido en las disposicio
nes Vigentes, se anuncia al público que el 
expeuiente se bailará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
pnoucBOióa de este aounolo en el B. O. de 
esta provincia, a efecios de reclamación.

Palma l.° de Juno de 1914,=Ei Alcal
de, Conde de Olocau,

Núm. 1535
Fomento.—Haoiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Amonio Ripoil Rigo pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 76 ana en la calle de la Cordelería 
destinado a la elevación de aguas para el 
uso de la mencionada casa, a tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, ae 
anuncia ai publico que el expediente ee 
hallará de manifiesío en la Secretaría de 
este Exomu. Ayumamieoto, por espacio 
de 15 días, contados desde ia publicación 
de este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia, á efectOB de reclamación,

Palma 1,° de Julio de 1914,—El Alcal
de, Conde de Oiocau.

Núm. 1542 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  l o r e n z o  

Fijadas y aprobadas por el Ayunta- 
miento las cuentas municipaiea de eets
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oealidad correspoüdiénide 61 ejercicio de 
913, con los documentos que ias jnstifi. 
en, piévia ceusara deí Sr. Regidor Sindi 
o, es hace público que las mismas sa 
aliarán de manifiesto en la Secretaria de 
ste Ayuntamiento, por espacio de quince 
ias, al objeto de que cualquier vecino 
ueda examinarles y producir las recla

maciones ú observaciones que estime por 
conveniente; en la inteligencia de que, 
transrcurido qua sea dicho plazo no se ad* 
mülrá ninguna.

Sen Lorerzo á L° de Julio de 1914.— 
El Alcalde, Joeé Jaume.—P, A. del A.— 
Juan Noguer, Secrelario.

Núm. 1543 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Hallándose vacante ¡a plaza de Seore< 
tario de este Ayuntamiento dotada con el 
haber anual de 1500 pesetas y debiendo 
proveerse por concurso, se hece público 
por medio de este anuncio para que los 
aspirantes 6 dicha plaza puedan presentar 
sus solicitudes documentadas á la Secreta 
ría de dicho Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 días contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio al B. O. de la provincia, termi
nados ios cuales, no se admitirá ninguna.

Saneelias l.° de Julio de 1914.—Ei Al
calde accidental, Antonio Girer.—Jorge 
Valiés, Secretario interino.

Núm. 1544
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Fijadas las cuentas municipales respec

tivas á este Ayuntamiento y año de 1913, 
quedan de munlfiesto al público á efectoa 
de reclamación, en la Secreiazia de este 
Ayuntamiento, por el término de 15 días 
8 contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Esporias 1.® de Julio de 1914.—El Al
caide, Juan Ríutord.

Núm. 1578
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Durante el p.azo de quince días a contar 
del siguiente a la inserción de este anun
cio an eihB. O., estarán expuestos al pubii- 
co en la Secreiaiía, a efectos de reclama
ción, el plano del Cementerio católico de 
esta villa, el proyecto de ensanchs del de 
Llorito y el de alineaciones y rasantes de 
h calle del Retiro de la misma aldea.

Smeu 1.® de Julio de 1914. —El Alcal
de, Bartolomé Mesire.—P, A, del A.— 
Jutn Fenagut, Secretario interino.

Núm. 866 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 5,—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó conceder permiso á doña 
Martina Campe para efectuar ¡as obras 
que tenía solicitadas.

Se acordó aprobar los extractes de los 
acuerdos tomados durante el mes de Oc
tubre último.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mee.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 12 —Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó conceder permiso á D. Mi
guel Anglada Alzina para instalar un 
motor eléctrico de med o caballo de fuer
za en la casa o.® 28 de la calle de San 
Pedro Alcántara de esta ciudad.

Se acordó proceder á la formación de 
los repartimientos de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que corresponden sa
tisfacer á loe contribuyentes de este tér
mino municipal para el próximo año de 
1914.

Se acuerda adherirse á los acuerdos 
tomados por los representantes de los 
Ayuntamientos de Menorca en la reunión 
celebrada en la Vida de Meroadai el día 
veinte y tres de Octubre próximo pasado, 
nombrado un comisionado de este mu
nicipio para que en su día en unión de 
los nombrados por los otros Ayuntamien
tos pasen á Madrid para gestionar cuantos 
asuntos convengan á MenoiM,

Sesión extraordinaria previa convoca
toria d*l día 15 — Da orden dei Sr. A'cal- 
de, ce dió cuenta del objeío da la sesión 
extraordinaria y en su virtud *e dió lec
tura de un oficio del Presidente de la 
Junta Municipal del Censo electoral de 
esta Ciudad, participando que en el acto 
del escrutinio general celebrado el día 
trece del actual fueron defia-iivamsnie 
elegidos Concejales por el Distrito 3,° da 
este término municipal, loa señores don 
Juan Junyant Micheien» y D. Bánolomé 
Tuduri Mol!, y elegidos también como 
concejales piesuntos los señores D. Lo
renzo Palliser Villalonga y D. Francisco 
Roca Po d s , por haber resultado empate 
en la elección.

Se dió lectura á una eslioitud presenta
da por dichos Señores «m[ atados Palliser 
ViiialODgs y Roca Pone, pidiendo al 
Ayuntamiento acuerde la incapacidad del 
primero por no reunir las condiciones 
que previene el art. 41 de la vigente Lay 
Municipal para ser Concejal, y en su de
fecto se proclame concejal á D. Francisco 
Roca Pone. El Ayuntamiento conceptuan
do infundada la tolícitud de referencia 
por no existir texto legal alguno que fa
culte al mismo para decidir confo-me á lo 
solicitado por los referidos señores Palli* 
ser y Roce; y en vista da lo dispuesto en 
el art. 3.° dei Real Decreto de 24 de Mar
zo de 1891, se acordó verificar ul oportu
no sorteo entre loa repelidos señores con
cejales presuntos D. Lorenzo Pallmer y 
D. Froncisco Roca, y practicado que fué 
resultó deñnítive mente «legido concejal 
pira dicho Distrito 3.° D. Francisco Roca 
Pone.

Se acordó que se comunique el resulta
do dei eorieo al inteíesado Sr. Roca y al 
público por término da ocho dias á efec
tos de reclamación.

E*. Concejal Sr. Trsid, protestó en 
contra del sorteo,

A petición del Concejal Sr. Cavalier, 
se consignó un voto de gracias para el 
Sr. Alcaide por la rectitud y legalidad del 
acio dei sorteo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19 —Sa bprob» ron les hciiB da 
las sesiones extraordinaria y ordinaria 
anterior.

Se acordó satisfacer ¡a cantidad de 
setecientas veinte y nos pesetas cincuenta 
y dos oéatimus con cargo ai capítulo de 
imprevistos, como diferencia del contin
gente provinehl consignado en el presu
puesto municipal ordinario formado por 
este Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914.

Se acordó elevar una razonada instan
cia á la Exorna. Diputación provincial en 
súplica de que se digne acordar se vote 
una subvención para el sostenimiento del 
Hospital municipal de esta ciudad.

Se acordó el pago de varias cuentas con 
cargo á los capím.os correspondientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria 
del dia 26.—Se aprobó el acta de la an» 
terior.

Se dió cuenta de haber sido aprobado 
por el Exorno, Sr, Gobernador Civil el 
presupuesto munieleipai ordinario forma
do para el próximo año de 1914,

Se acordó aprobar la liquidación de la 
recaudación dei impuesto de Consumos 
de este término municipal respectiva ai 
mea de Octubre último, rendida por el 
Administrador municipal D. Pedro Fuila- 
na Vidal.

Sa acordó asistir en Corporación, el 
próximo domingo dia 30 de los corrien
tes, a las tres y media de la tarde, á la 
solemne procesión con la veneranda ima
gen del Sanlíiimo Cristo, por las calles y 
plazas de esta Ciudad, con el carácter de 
públicas rogativas para impetrar dei Cielo 
el beneficio de agoas saludables para 
nuestros agostados Campos.

El Sr. Presidente dio cuenta de haberse 
presentado una Conurión en estas Casas 
Consistoriales, manifestando se había 
efectuado una manifestación popular, 
sobre la crisis dei calzado porque atravie
sa toda esta Isla; y ei Ayuntamiento, acuer
da, explorar la opinión de la Cámara de 
Comercio, Ayuntamientos, y Comercio de 
la Isla, para estudiar de común acuerdo, 
los medios mas conducentes para recabar 
de los poderes públicos una solución favo
rable,

Se aoüerda e! pago de varias cuentes 
con o&rgo á los espítalos correspondientes.

Cmdadeia, 15 Dicíembie de 1913.— 
V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Sama.— 
P. A. dei A.—Sebastián Febrer, Secre
tario,

Núm. 171
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdo» tomados por el 
Ayuntamiento an las sesiones celebra
das durante el mes de Diciembre de 
1913.
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria del dia 5.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior correspondiente al 28 de 
Noviembre último.

Se autorizó á D. Amador Sastre, para 
abrir un portal á la fachada de la casa 
n.° 35 de la calle de San Bartolomé,

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sa enteló de una circular del M, L se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
relativa al légimen oficial de previsión en 
Baleares y se acordó divulgar sus pre
ceptos.

Sd aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas du
rante ei mes anterior.

8e aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Ss acordó ampliar el Camino de Son 
Pusa.

8e acordó la construcción de un peque
ño puente de hierro sobre el Torrente Ma
yor y sitio llamado pasadoras Patitas.

También se acordó proceder á la repa
ración del puente de madera denominado 
Pont del Csmp de 8* Ma.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria dei día 12.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó la ocupación de varios in- 
musbles expropiados para la reforma de 
¡a calle de S*n Bartolomé y se acordó 
satisfacer su importe á sus propietarios.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales, 
^Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 19.—Sa aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D. Bernardo Galmés, don 
Andrés Pizá, D.a Catalina Bauzá y D. Mi
guel Fuiteza para verificar obras de inte
rés particular en fincas lindantes con la 
vía pública.

Se nombró á D. Antonio Canais para la 
cobranza de los derechos municipales so
bre el matadero público de resse y á don 
Guillermo Barceló sobre los demás arbi
trios de carácter ordinario, ambos para 
durante el año 1914.

Se autorizó al Sr, Cura Párroco para 
conducir los desperdicios de la fuente de 
la caite dei Principe ai pequeño jardín de 
la Iglesia.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 26,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró de una comunicación del Ge
rente de la (S, en C.) Bernardo Frontera, 
rescindiendo el contrato con el Ayunta
miento para el sostenimiento de un depó
sito permanente de hielo.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró el dia 16 del actual, acordó aprobar 
este extracto.

Sólier 19 Enero de 1914.—Amador Gá
nale, Societario.—V.° B,°—El Alcalde, 
Juan Puig.

Núm. 1530
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de aspirantes á los cargos de 

Jueiicia Municipal que se indican a conti- 
uuación, que ee publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que en 
¡os quiuce días subsiguientes al anuncio 
puedan presentarse en la Secretaria de 
gobierno de esta Audiencia observaciones 
ó reclamaciones con documentos compro
bantes.

Juez Municipal de Mahón, D. Antonio 
Vidal Vilialooga y D, Joan Andrea Oí ti 1a,

Fiscal Municipal de Miñón D< Jain 
Andrea O fi’e.

Palme 2 de Jado 1914.-Jaime Serri 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
meuo.

Núm. 1537
Don Francisco de Panda Clapiin y 

diñoj Juei de primera instancia dej 
partido d< iMa.
Por el presente se hace sabsr: que ea 

autos juicio ejecutivo seguidos, ante 
Juzgado y Secretaria del que refrenda, g| 
ha dictado ¡a sentencia cuyo encaben, 
miento y parte dispositiva es del tenor 
8iguiente:=«Bentencía.=BEl la ciudad di 
Inca á treinta de Mayo de mil noveoien. 
sos catorce, el Sr. D. Francieoo de Pauli 
Gaplin y Fandifio, Juez de primera ing. 
tancia de 1a misma y su pattido; vistos y 
examinados los aaios juicio ejeouthg 
promovidos por D, Francisco Pisa Cedí, 
casado, mayor de edad y vecino de Ateró, 
representado por el Procurador D, Pedio 
Pereiló y defendido por el Letrado dos 
Jaime Suau, contra Juan Bautista Qaib 
diola Oliver, también casado, vecino qoi 
fué de la expresada villa, hoy de ignora
do paradero que no se ha personado eo 
autos y se ha seguido el juicio en so re
beldía, sobre pago de cantidad é intereeee: 
=Fallo: que debo mandar y mando segair 
la ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados y 
con su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante D. Francisco Pizá Gerdá del 
capital de setecientas cincuenta peaetaa, 
intereses da la misma al seis por ciento 
anual desde el veinte y dos de Enero de 
mil novecientos siete, intereses legalei 
de los pactados, vencidos desda la Ínter- 
pelación judicial y las costas causadai y 
á causar, en todo lo cual se condena al 
ejecutado Juan Bautista Guardiola OUvat. 
Y cúmplase en la notificación de esli 
sentencia lo prevenido en el art. 769 en 
relación con los 282 y 283 de la lay de 
Eojmoiamieuto civil. Asi por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.=Franclsco di 
Paula G*pnn.=Rubricado.»

Y para la notificación de la inserte 
sentencia al ejecutado Juan Bautista 
Guardiola Onver, de paradero ignorado, 
libro ei presente, para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, eo 
Inca á diez y alele de Junio de mil nove
cientos catorce.—Francisco de Paula Ce- 
plm,—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1550
Por el presente edicto y en virtud de 

providencias de los dias doce y ireiota 
de Junio último, recaídas en ios sntoi 
juicio ejecutivo, sobre realización de M 
crédito hipotecarlo, arregladamente 6 le 
ley de veinte y u-u de Abril de mil no
vecientos nueve, seguidos por ei Prooa* 
zador D. Antonio Rotger en nombre de 
D. Amonio Vidal Óaenz contra D. Anio* 
nio Soolas Serta, se saca de nuevo á pd* 
blíca subasta por término de veinte ditf) 
la finca hipotecada que á continuación ee 
expresa:

Una pieza de tierra procedente del 
piédío «Son Ventura», de cabida de 
tzeinta cuarteradas ó lo que fuere (veinte 
y una hectáreas, treinta áreas, noventa 1 
«res cemiáreas) situada en el término de 
La Puebla, lindante por Norte con moni1' 
ña denominada de Santa Maris, del het* 
mano del deudor, Rafael, por Sur con 61 
predio Grestax y con camino, por 
con los predios Son Llorensó y Son ToiO 
y por Oeste con ei predio Subtch,

La subasta se verificará con sugecíón & 
las íiguientes condiciones: Da.

1 .a Que los expresa "oí ** "e Ie^k 
tifioación del Registr ‘
ra la regía 4.a dei eM». a u i u o  uruua 
unida a ios mismos, estarán de maniH*8^ 
en la Secretaria del Actuario, y sa eni00' 
derá que los llenadores aceptan 
baetanle la titulación referida, y que 1*^ 
cargas ó gravámenes anleríores y loe P1611 
fereutes, el los hubiere al crédito del 
tor, cootinuarán sabdiBientee, entendió0* 
dose que el remitíante los acepta y qüe^ 
subrogado en las responsabilidades ® 
ha mismas, sin destinarsa á su exÚDOÍoi>i 
el precio del remate.

2 .a Servirá de tipo pira dicha
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i fletenta y cinco por ciento de la prime» 

1 ó «ea de la cant dad de diez y seis mil 
r,aeis6 pactada en la tacriíora de oooeti- 
P cióo de hipoteca de la referida ñaca y 
lOn =e admitirá postura alguna que sea 
inferior é dicho tipo.
C Aeí poeB# quien qaiera tomar parte en 

.gbaela, acuda en los estrados de este 
jaígado el día siete de Agosto próximo

|B¡ doce, que es e! señalado al efeoio. 
8 pido en loca á primero de Julio de mil 
ovecieoios catorce.—F ano neo de Paula 

Cíplin-—Ante mi, Pedio J. Sena.

Núm. 1551
CEDULA DE REQUIRIMIENTO 

Y CITACION DE REMATE

los herederos desconocidos de Mar
garita Fluxá Fornés cuyo paradero se 
Lora se haca saber: que el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, en les 
inloe ejecutivos promovidos por D. Jaime 
Qilafai Pastor contra dichos herederos de 
Margarita Fmxá Fornés, ha mandado en 
providencia del día diez y nueve del actual 
ib requiera de pego y se cite de remate 
por medio de la presente á los repetidos 
heiederos desconocidos de dicha Marga
rita Fluxá por la cantidad da seiscientas 
pesetee de capital, ciento sesenta pesetas, 
aesenta céntimos por los intereses venci- 
dot de dicha suma desde el quince de No
viembre de mil novecientos diez y las 
coalas causadas por haberse practicado el 
embargo sin prévio el indicado requírí- 
miento de pago por ignorarse el paradero 
de ios herederos desconocidos de la deu
dora.

Eq bu virtud, expido la presente para 
qoe sírva de requirimiento de pego y cita
ción de remate en forma á ios expresados 
desconocidos herederos de Margarita Fm- 
xáFornég, por ignorarse su aciual para
dero para qua dentro del término do nue
ve días se personsn su ios indicados 
autos, y se opongan á la ejecución si lee 
oonviniere, con provención de que sino 
comparecieran en ei mencionado piazo les 
parará el perjuicio á que hubiere logar 
en derecho y seguirá el juicio su curso e n 
volverles á citar sin hacerles otras nonti- 
oteioes que las que previene ia Ley de 
lojaiciamiento Civil.

looa veinte y dos de Junio de mil no
vecientos catorce.—El Secretario por Se- 
ni, Miguel Sampoi.

Nám. 1536
CEDULAS DE CITACION

Eq virtud de lo mandado por el señor 
Juez de 1.* la.tsnoiB de este Partido 
Odiante pzoveldo de huy, dictado en ia 
Sioción 1,* de los autoí juicio universal 
de quiebra de la Sociedad «Anglo Espe- 
fi0i68» de Motoree, Gasógenos y Maquina 
hi general (antes Julius G. JNevihe) con 
domicilio en esta Plaza, por medio de la 
Plísente cito ai representante legal de la 
^Presada Sociedad «Angio-Española», 
SQb Be ignora quien se*, así como su 
PHideio para que comparezca el dia 16 
118 Jallo próximo y hora de las once en el 
*ocii qU6 ocuta e* Juzgado de primera 
^iiincia de esta Ciudad, al acto de la 
^Quia general de acreedores, que debe 
,iBer lugar el espresado dia y hora para 

ouenia de la renuncia presentada pov
Síodico de dicha quiebra D, Juan 

fieman y y Valant, y procede», al propio 
^8mpo, ai nombramiento del que debe 
^tituirle; bajo a¡ ercibimienio si no com- 
^ece de pararle el perjuicio á que hu- 

tere lugar en derecho.
Mihón 27 de Junio ds 1914.—El Se- 

?ít*iio judicial, Juan Ripoil.

Núm. 1551
samarlo que sigue por ante el 

legado d« instrucción dai diSíiito de 1» 
Bja de esta ciudad, sobre contrabando 

j*líbaco en la carretera de Llm hmayor, 
lQ feos conocidos, á virtud de espediente 
'^iQisirutivo número 294, et Sr. Jaez do 
-Succión de dichos distrito ha acorda- 

® 8e cue en forma á Juan Bibiloni ex
de ia Compañía Attendaiaria de 

k '^OOS, cuyo actual domicilio se ignora 
que dentro de quinto dia comparezca 

4 ^te Juzgado a fia de recibirle U opor- 
y declaración en dicho sumario.

loa eíectoa del aritooiQ A78 da l* 

ley de Enjuiciamiento criminal se publi
ca la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  d 
esta provincia.

Palma dos Julio 1914.—P. L del Sa- 
ctetario D. Antonio Tomás,—Francisco 
Rubí, oficial auxiliar.

Núm. 1152
Eq el sumario que ea instruye por an

te este Juzgado del diatriSo de Iq Lonja 
de tala c udad sobre contrabando de ta
baco en el té miao de L'uchmayor, sin 
reos conocidos á virtud de espediente ad
ministrativo n.° 260, el Sr. Juez de ins
trucción de dicho distrito ha acordado se 
cite en forma á Juan Bibiloni agente que 
fué de a Compañía Arrendataria de Ta
bacos, cuyo actual domicilio ss ignora, á 
fia que de de tro de quinto dia compa
rezca á este Juzgado á fin de prestar de
claración en dicho sumario.

Y á los efectos del articulo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal se publi
ca la presenta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma Io Julio de 1914,—P. I. del 
Secretario D, Antonio Tomás.—Francisco 
Rubí, oficial auxiliar,

Nom. 1533
D. Nicolás Nicolau y Oltver, Jues muni

cipal Suplente de la Ciudad de /'ela- 
nita), provincia de las BtUares, en
cargado accidentalmente del Juagado 
por ausencia del pnpittario.
Hago raber: que en mantos de los 

autos juicio verbal civil, hoy ejecución 
de sentencia, seguidos en este Jozgado 
por Luis Fiol y Vaquer de e^ta vecindad 
contra Melchor Riera y Gomila sus hsifl- 
deros y sucesores de ignorado para «ero, 
sobre pego de pensiones de censo, se 
saca á pública subasta, por término de 
veinte días el siguiente inmueb¡e:=Unico: 
Una porción de tierra campo sita en el 
término municipal de Manacor, de ^xten- 
tión de media cnarterada ó lo que fuese, 
equivalente á 35 áreas 51 centlareás lla
mada «Son Amasei» y lindante por Nor
te con tierras de Margarita Juliá, ai Ei e 
con carretera, Sur ion la de Juan Burdoy 
al Oeste con ei predio Aubacar, Se halh 
afecta la deaorila finca en unión de otra 
media cnarterada, perteneciente á Marga
rita Juliá ai integro censo, de ve nte y 
tres pesetas treinta y tres céntimos, ánua 
pensión, Pertenece la deslindada finca 
al ejecutado Melchor Riera y Gomila 
por habérsela adjudicado en ¡a escritura 
de permuta otorgada en C«rías Reales ea 
20 Febrero 1831 inscrita ea el Registro de 
la propiedad Ue Manacor, Su valor dos
cientas pesetas.=Por cuya cantidad su 
pone á púb.ica licitación y se señan el 
29 del próximo Judo a las diez en la Au 
dienoia de este Juzgado bajo las coudl- 
ciones 8igulent6é:=l.° No se admitirá 
postura aiguna que no cubra ias dos ter
ceras partes de su justiprecio,=2.° Para 
tomar parte en la subasta, deoeiáu los 
lidiadores consignar ei diez por ciento 
del valor de dicho inmueble en mesa dei 
Juzgado; siendo de cuenta del rematante 
toe gastos de subasta y po8teriore31=3,° 
Los compradores deDoráo oonfuimarse 
con los documentos aportados eu el ex
pediente.— Feiannx 30 Junio de 1914.= 
El Juez municipal Bupíeme, Nicoiád Ni- 
colau.=Ante mi, Guillermo Janer, ¡ácere- 
Uno;=H»y un eeilo

Y para que se Heve á efecto lo man
dado en la misma expido ia presente en 
Feianitx a treinta de Juuio de mil nove
cientos catorce.—Nicolás Nicolau,—Ame 
mi, Guillermo Janer.

Núm. 1539
El Mayor Jefe Ádministra’Ávo del Hospi

tal MiUtar de esta Pcaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las ateucionGS del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
Iss especies de artículos que a continua
ción se detallan se señaia ei día veinte y 
cuatro 6 les once de ¿a mañana para que 
ias personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar eu dicho 
Establecimiento sus proposiciones con 
maestras de los artículos que deseen ven
der y qas han de reunir las condiciones 
de buena ciudad requerides para el eami- 

nisiro y en los precios de ellos compren
derse todos loe gaetoe ó sea obligarse á 
poner los ariícu'OB que ofrezcan ei p'é de 
los almacenes de la Administración Mili
tar.

Palma l.° de Julio de 1914,—Juan Ro
dríguez Gané,

Artículos que se citan
Aceite m’nsral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, cho- 
coiate, otfé, carne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, lecho de cabras, mante
ca, pasta, patatas, tocino, vino común é 
id. generoso.

Núm. 1554
D. Juan Delgado Otaolaurruchi, • unien

te de Navio de la Armada, Ju^zInstruc
tor de la Comundanci i de Marina de 
Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, se cita llama y 

empieza al individuo Francisco Sastre Lia- 
dó, carpintero de Ribete, mayor edad, na
tural de Alcudia á fia de que y en el tér
mino de 15 dias contados desde su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
Vinoie, se presea e en este Juzgado en ¡a 
inteligencia que de no verificarlo le para
rá los perjuicios que haya logar.

Palma l.° Julio de 1914.—El Juez ins
tructor, Juan Dalgado. — Por mandado 
de S. S.—José M. Vives, Secretario.

Núm. 1540
REQUISITORIAS

Garrió Gabriel comparecerá en término 
de 30 días ante el Juez Permaneate de la 
Capitanía General de Baleares, para de- 
clarai' en causa por lesiones é insulto de 
obra á faetza armada de Carabineros, 
instruida por el Comandante de lofanteiia 
Don Baldomcro de ia Purliilo Marti, resi
dente en éala, calle Peletería n.° 45.

Palma l.° Julio 1914.— Baldomero de 
ia Portilla.

Núm. 1153
Abraham Suau Rafael, hijo de Rafael 

y de María, natUial de Pa.ma de Mallor
ca, profesión fogonero, de 50 años de 
edad, estatura regalar, complexión Due
ña, pelo, cejas y pelo castaño, frente, na
riz, boca regalar, asa bigote canoso, bar
Da cerrada, domiciliado últimamente en 
Géuova, procesado por contrabando de 
laoaoo; comparecerá en iéimino de 30 días 
ante ei J uez Instructor de la Comandancia 
de Marina de Barcelona D. Antonio 
M,a Vdiaión y Demestre; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
plazo será deciaiado rebelde.

Barcelona 3 Julio de 1914.—Ei Juez 
iosuucior, Antonio María Vzllaión.—El 
Secretario, José March.

Abraham Olivsr Jaime, hijo de Jaime 
y de Mana, natural de Génova (Palma 
de Mallorca), profesión fogonero, de 22 
años de edad, pelo rubio, catatara regular, 
ojos pardos, asa bigote rublo, color sano, 
oarba afeitada, domiciliado últimamente 
en Géuova, procesado por contrabando 
de tabaco; comparecerá en término de 30 
días ante ei Juez losiructor de la Coman
dancia de Marina, Capitán de corbeta 
D. Antonio M.a Villalón, bajo aperci- 
Dimiento que de no camparecer en dicho 
piazo sera deciaraao rebelde.

Barcem aS Jallo de 1914.-E1 Jaez 
instructor, Amonio M.a Villalón,—El 
¡Secretario, José Match.

Núm. 1554
Salieras Reinés José, hijo de José y da 

Gerónima, natural de Palma (Baleares), 
de estado soltero, profesión marinero, de 
20 años, señas: cuerpo alto, ojos azules, 
pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lares, barba ningaua, color sano, domi
ciliado últimamente en la caLe Pou n. 2 
(dama Catalina), procesado por falta de 
praenetación para sa ingreso en el servi
cio; comparecerá en téxmino de 90 dias 
anta ei Sr. Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de usía prov tcia, capi
tán de Infantería de Marina D. Ignacio 
Ferragut Sbert T

Paima 3 Julio de 1914.—Ignacio Fe- 
«aguí.

Núm. 1545 
CONTRIBUCION URBANA

2.° trimestre de 1913
D. Juan Endois y Lecha, Agente ejecu

tivo de Contribuciones de Hacienda en 
la 2.a Zona de Palma, de la que ea 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y Ca- 
lefell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra ei deudor D. Jaime Fie- 
xas y Galsfell, de Son Moig de Andraitx, 
por débitos de la contribución y trimestre 
arriba expresado, se ha dictado con fe
cha 27 de Junio la providencia siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor D. Jaime Flexas y Calafell sus 
descubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse 
ios mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda 
1a enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al mismo, cuyo 
acto se verificará bajo mí presidencia ei 
día 16 de Julio á las once en Palma calle 
de Vilanova n.° 9, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capi
talización.— Notifíquese esta providencia 
ai referido deudor y á loe acreedores hi- 
potecarice en su caso, y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Gasas 
Coüsistoriales y en el Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar paite 
en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ari. 95 de la 
lüstruoción de 26 de Abril de 1900;

1 .® Que los bienes habados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son ios 
expresados en la siguiente relación:
lincas, situación y cabida.—Linderos.— 

OapitaiUación.
Una casa de plata baja y un piso, con 

una porción de unos 6 metros cuadrados 
de tierra adjunta á ia misma situada en 
la barriada «Ei Cos» de la villa de An- 
dralix y señalada la casa con ei n 0 15, 
Linda iodo por la derecha con casa de 
heredemos de Guillermo Pujol, izquierda 
casa de Uatahna Cahfeii y fondo nenas 
de Francisco Boch, su capitalización 
150*50 pesetas.

2 .® Que los deudores ó sus uausaha- 
bienies, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las tincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta pagan
do ei principal, recargos ó dietas, costas 
y demás gastos del procedimiento.

3 .° Qae los tilmos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasia ei dia de ia celebración de 
aquel acto, y qae los llenadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4,° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que loa 
Halladores depositen previamente en la 
mesa de la Pxesideacia ei 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito oonsiiiuído y precio 
de la adjudicación; y

6 ,° Qae si hecha ésta no pudiera ul
timarse ia venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito que 
ingresará en el Tesoro.

Eo Palma a 30 de Junio ue 1914,—El 
Agente ejecutivo, Juan Eadols,

Núm. 1541
BANCO POPULAR DE MANAUOR
Acordado por el Concejo de Adminis

tración, el pego del cuarto dividendo pa
sivo impórtame el diez por ciento del va
lor nominal do cada acción, por el pre
sente anuacio, se poue en couocimieulo 
de ios Señores accionissau, qae a contar 
desde ei primero de Julio próximo veni
dero hasta ei final del propio mee, todos 
loa días laboiabloB de 9 á 12 podrán ha- 
oerio efecavo en ¡ae otiuinae de ia Socie
dad, presouaando loe iliuioe provisiouaies 
representativos dt las acciones sóbenlas.

Maaacor 23 ae Jamo de 1914,—Ei Vo
cal Secretario, Joan B. Bosch,

M.C.D. 2022



Núm, 1226
Depositaria de fondos municipales de Santañy

CUENTA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depoailario 
PRIMERA PARTE,--ÜUENTA DE CAJA Pesetas

Exigí ¡nca en mí podsr sa flu delidtüeetM anterior....................... ..... , 4231*13
Inge seos an ei Brímeetre de esta cuenta , , , , , , , , , , 1580*00

4 , <j^go....................... ..... ..................................5811*13
nata por pagos veriñoados en ígnal trimestre.............................................. 4453*44

Exietanda en mi poder para el trimestre que signe 1357'69

SEGUNDA PARTE.—Ou bn t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetee anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios........................................................ »
Montes....................................................
Impuestos.............................................. > 80'00 80'00
Beneficencia
Instrucción pública ............................. » >
Corrección pública................................... »
Extraordinarios......................................... »
Bereltae.................................................... 4231'13 » 4231*13
Recursos legajes para cubrir el déficit. » 1500*00 1500*00
Reintegros.................................................. • » »

Car ge pesetas. . . 4231*13 1580 00 5811*13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 353*20 353*20
Policía de S.jga£idad. ...... » 84*25 84*25
Policía utbaua y rural. . , , . . » 239*15 239*15
losítaociój pública.................................. » 1176*17 1176*17
Beneficencia......... » »
Obras públicas........................................ > 69*50 69*50
Corrección pública................................... » »
Montes. .................................................... » 114*97 114*97
Cargas..................................................... » 2329*10 2329*10
Oorae de nueva coosirucción. . . . > »
Imprevistos............................  i . . » 87'10 87'10
Resultas , > > »

Data pesetas. . . . » 4453*44 4453'44
La preCjOdí iri ca í d . > stá confa'cne coi J-i que rebaba da ios itbxoa u b la Dapoahaiít,
En S atañy á l.° de Ab il de 1914. -El Depositario, M'gusl Roig.— 

Seu^ía o Conisdor, Juan Verger.—V.° B °-El Alcalde, Miguel Ciar.
Conforme, —Ei

( . Núm. ¡1228 7^
Depositaría de fondos municipales Sansellas

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseu,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anierior. ’ ISdR^
Ingresos eu el irimescro de esta cuenta , , , , ................................... ,

Cargo............ 188846
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................  , . , , ,

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue. , ............................. 1838^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

* 
t o t a l ^ 

de las operidoui

Propios. , , . .................................... 
Montes.........................................................  
Impuestos...............................................
Beneficencia........................................  ,
Instrucción pública.............................
Corrección pública ...................................  
Extraordinarios,...................................
Resultas.....................................................
Racuraos iegales para cubrir el déficit. 

Raistegroe...................................................
Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento........................ 
| Policía de Seguridad.............................  
| Policía urbana y rural.............................
1 Instrucción pública...................................  

Beneficencia . . ..... ..........................  
Ootas públicas...............................   ,

i Corrección pública............................. .....
Montes. , . . ...................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción . . .

i Resultas....................................................  
Devoluciones...........................................

_ Data pesetas. . ,

» 
> 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
>
» 
»
«
>

1838'48
»

i
»
• 
»
l
»
»

1838'48
»

» 1838*48 1838'48
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> 
» 
» 
» 
» 
* 
> 
i 
> 
»

» 
> 
» 
a 
• 
*
* 
» 
» 
»
»
»

»
> 
»
» 
»

» 
> 
» 
>
»

» »

p^cedente caen la está conforme con lo que resulte de los libres de la Depoeitaik 
, En Sanealles á 31 M»rzo de 1914 - E Depositario, Jaime Llabréa —Coníorme.-E1 

becreíarío Oontador, Rafael Llabrés.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Clrer.

. Núm. 1227
Depositaría de fondos municipales de Santa María

e # Núm. 1230
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

QUENIA del pri sier trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta»

EdátanoU en mi poder en fin dei trimestre interior.  ............................ 1332*40
lagreeoa en el trimestre de esta onenta........................... ............................. 13yi*70

Cargo. , , . ............................. 2724'10
Data por pagos veriüoadoa en igaal irimastie................................................. »

CUENTA del pri iier trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a j a  Peseu* _

Exieíenoia en mi poder en fia del trimestre anterior 3212'82
Ingresos en si trimeeue de esta cuenta . ,  ........................................  6892'17

Cargo......................................................................................10104*99
Data por pagos verificados en ignai trimestre............................  . , . 5823'98

Existencia en mi poder para el trimestre qnt sigue.................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 2724'10

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

i TOTAL 
de las operaciones

Propios........................................................
Montes................................................... ......
Impuestos...................................................
Baneficeucia.........................................  ,
Instrucción pública................................... 
Corrección pública............................  .
Extraordinarios.........................................  
Resultas.................................................... 
Rseursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros, ...............................................

»

» 
»
»
»

1332'40
»
»
»

>

661'28 
>
»
>
»

730'42
» 
»

»

661'28
*
•
»
»

730'42
»

Cargo pesetas, . , , 1332'40 1391'70 2724*10

PAGOS 
Gasiios del Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública..................................  
Beneficencia.............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública. ...... 
Montes,.............................................  .
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción, . , , 
Imprevistos
Resultas............................  . . , ,

Data pese/as. . ,

» 
>

» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
»
»

» 
»

* 
» 
»
> 
»
•
»

• 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»
»

La precedente oaanta oatA conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 1 
E-j Swu.a M» ia ú 12 d; Abril de 1914,—El Depositario, Monsarrate Bestard,— i 

Coníuiuiü.—E Sao ei^rio-ConUdor, Sebastián CalafaL—V.° B.0—El Alcalde. José 1 
Mesquida.

Exietenda en mi podar para el trimestre que signe 4281*01

_______________ SEGUNDA PARTE»—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operseioo®

Propios,............................. » » »
Montes , , , • •
Impuestos 
Beneficencia, . •

* 892'17 892*17
» » i

Instrucción pública. . . > » »
Corrección pública . , » » >
Exlsaordmarios. * *
Resaltas . , » 3212'82 3212*82
Recursos legales para cubrir el déficit. * 6000*00 6000*00
Reintegros , ......................................... » »

Cargo pesetas. . . » 10104'99 10104^1.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . ♦ 1502'80 1502'8"
Policía de Seguridad............................. » 381*00 38^2
Policía urbana y rural. . . . , . > 125*00 125'00
lostrucción pública.............................. » » »
Beneficencia. * 484*00 484'00
Obras públicas . . . , » 1179*40 1179*40
Corrección pública. . . . » » >
Montes. , , , » > ,
c»rg«9.................................. ..... > 2064*78 2064‘73
Ooras de nueva construcción. , . , » » .
Imprevistos . » 87*00 87*00
Resultas . , , » »

-------5823^Data pesetas. , . » 5823*98
Li precedente cuenta está conforme coa lo que resalla de ios iibrosde la Depo^**11?;
Lu 1 ollensa a 31 de Maizo de 1914.—El Dspositano. Antonio Picó.—Conforme»"

Secretario-CoüUUor, Gabriel Guirand.—V.°B.0—Ei Alcalde, Rotger.

PALMA, —Kbü u e l a ^ipo q r íe io a

M.C.D. 2022


